
Siendo las ONCE HORAS del día SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, los Magistrados OSCAR AARÓN NÁJERA 

DAVIS, en su carácter de Presidente, ARMÍN JOSÉ VALDÉS 

TORRES, ANTONIO BERCHELMANN ARIZPE, JUAN ANTONIO 

MARTÍNEZ GÓMEZ y EFRAÍN ROGELIO GARCÍA FLORES, 

Integrantes de la Sala Colegiada Penal, celebraron Sesión de Pleno 

conforme al orden del día establecido, y los proyectos de resolución 

presentados por los Magistrados, fueron resueltos en los siguientes 

términos: en los tocas números 269/2016, 249/2016, 256/2016, 

304/2016, 321/2016 y 341/2016 se confirma la sentencia de primera 

instancia; en los tocas números 307/2016 y 243/2016 se modifica la 

sentencia de primera instancia; y en los tocas números 242/2016, 

327/2016, 342/2016, 344/2016, 345/2016 y 354/2016 se aplaza el 

proyecto de resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Siendo las ONCE HORAS del día DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, los Magistrados OSCAR AARÓN NÁJERA 

DAVIS, en su carácter de Presidente, ARMÍN JOSÉ VALDÉS 

TORRES, ANTONIO BERCHELMANN ARIZPE, JUAN ANTONIO 

MARTÍNEZ GÓMEZ y EFRAÍN ROGELIO GARCÍA FLORES, 

Integrantes de la Sala Colegiada Penal, celebraron Sesión de Pleno 

conforme al orden del día establecido, y el proyecto de resolución 

presentado por los Magistrados, fué resuelto en los siguientes 

términos: en el toca número 421/2016 se confirma la sentencia de 

primera instancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Siendo las ONCE HORAS del día ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, los Magistrados OSCAR AARÓN NÁJERA 

DAVIS, en su carácter de Presidente, ARMÍN JOSÉ VALDÉS 

TORRES, ANTONIO BERCHELMANN ARIZPE, JUAN ANTONIO 

MARTÍNEZ GÓMEZ y EFRAÍN ROGELIO GARCÍA FLORES, 

Integrantes de la Sala Colegiada Penal, así como la Licenciada ANA 

GUADALUPE GONZÁLEZ SIFUENTES, Magistrada Supernumeraria 

adscrita a este Organo Colegiado, celebraron Sesión de Pleno 

conforme al orden del día establecido, y los proyectos de resolución 

presentados por los Magistrados, fueron resueltos en los siguientes 

términos: en los tocas números 242/2016, 343/2016 (excusa), 

358/2016, 150/2016, 294/2016, 316/2016 (excusa), 337/2016 

(excusa), 363/2016 (excusa), 250/2016, 276/2016, 306/2016 

(excusa), 322/2016 y 280/2016 se confirma la sentencia de primera 

instancia; y en los tocas números 362/2016 y 379/2016 se aplaza el 

proyecto de resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Siendo las ONCE HORAS del día VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, los Magistrados OSCAR AARÓN NÁJERA 

DAVIS, en su carácter de Presidente, ARMÍN JOSÉ VALDÉS 

TORRES, ANTONIO BERCHELMANN ARIZPE, JUAN ANTONIO 

MARTÍNEZ GÓMEZ y EFRAÍN ROGELIO GARCÍA FLORES, 

Integrantes de la Sala Colegiada Penal, así como la Licenciada ANA 

GUADALUPE GONZÁLEZ SIFUENTES, Magistrada Supernumeraria 

adscrita a este Organo Colegiado, celebraron Sesión de Pleno 

conforme al orden del día establecido, y los proyectos de resolución 

presentados por los Magistrados, fueron resueltos en los siguientes 

términos: en los tocas números 149/2016, 318/2016, 327/2016 

(excusa), 342/2016 (excusa), 344/2016 (excusa), 345/2016 (excusa), 

354/2016 (excusa), 362/2016, 392/2016, 317/2016, 352/2016 

(excusa), 379/2016 (excusa), 394/2016 y 286/2016 se confirma la 

sentencia de primera instancia; en los tocas números 338/2016, 

346/2016 (excusa), 376/2016 (excusa), 240/2015, 277/2016, 

295/2016, 299/2016, 319/2016 y 320/2016 se modifica la sentencia 

de primera instancia; en el toca número 265/2016 se revoca la 

sentencia de primera instancia; en el toca número 330/2016 se 

ordena la reposición del procedimiento; y en los tocas números 

283/2016, 353/2016, 377/2016, 334/2016, 395/2016, 336/2016, 

366/2016, 375/2016, 378/2016, 397/2016, 402/2016, 264/2016 y 

360/2016 (excusa) se aplaza el proyecto de resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Siendo las ONCE HORAS del día VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, los Magistrados OSCAR AARÓN 

NÁJERA DAVIS, en su carácter de Presidente, ARMÍN JOSÉ 

VALDÉS TORRES, ANTONIO BERCHELMANN ARIZPE, JUAN 

ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ y EFRAÍN ROGELIO GARCÍA 

FLORES, Integrantes de la Sala Colegiada Penal, así como la 

Licenciada ANA GUADALUPE GONZÁLEZ SIFUENTES, Magistrada 

Supernumeraria adscrita a este Organo Colegiado, celebraron 

Sesión de Pleno conforme al orden del día establecido, y los 

proyectos de resolución presentados por los Magistrados, fueron 

resueltos en los siguientes términos: en los tocas números 283/2016, 

353/2016, 377/2016, 334/2016, 395/2016, 336/2016 (excusa), 

366/2016 (excusa), 370/2016, 375/2016 (excusa), 397/2016 

(excusa), 378/2016 (excusa), 402/2016 (excusa), 360/2016 (excusa) 

y 368/2016 se confirma la sentencia de primera instancia; en los 

tocas números 288/2016, 264/2016 (excusa) y 348/2016 se modifica 

la sentencia de primera instancia; en los tocas números 420/2016 y 

394/2015 (amparo) se revoca la sentencia de primera instancia; y en 

los tocas números 456/2015, 291/2016, 331/2016 (excusa), 

333/2016 (excusa), 340/2016 (excusa), 351/2016 (excusa) y 

364/2016 (excusa) se aplaza el proyecto de resolución. 

 

 

 

 

 

 


